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1. ¿Quién debe realizar solicitud de admisión? 

¿¿QQuuiiéénn  ddeebbee  rreeaalliizzaarr  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn??  

Deberá realizar una solicitud de admisión en los niveles educativos de Educación Infantil, Primaria 

y Secundaria quien desee escolarizar a un alumno o a una alumna en los niveles indicados y se dé 

alguna de las circunstancias siguientes: 

1. La escolarización del alumno o alumna es para el curso de Infantil 2 años, o 

2. El alumno o alumna acude por vez primera a un centro de la Comunidad Autónoma de Euskadi 

(CAE), o 

3. El alumno o alumna ya se encuentra escolarizado o escolarizada en la CAE pero: 

a. desea realizar un cambio de centro, o 

b. no teniendo interés en realizar un cambio de centro, desea realizar un cambio de modelo 

lingüístico en el centro en que se encuentra escolarizado o escolarizada en la actualidad. 

 

2. ¿Cuándo se debe realizar la solicitud de admisión? 

¿¿CCuuááll  eess  eell  ppeerriiooddoo  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  llaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn??  

Según la forma elegida, los plazos para realizar la solicitud son los siguientes: 

- de forma presencial, desde el día 29 de enero al 9 de febrero de 2018, en el centro (público 

o concertado) elegido en primera opción que imparta el nivel educativo solicitado. 

 

- Por internet, en la página web del Departamento de Educación, desde el 29 de enero al 8 de 

febrero de 2018 (se cerrará 24 horas antes que en los centros, de cara a que las personas 

solicitantes dispongan del día 9 de febrero para subsanar la documentación obligatoria en caso 

de que fuera necesario). 

No se admitirán solicitudes, ni documentación, ni antes ni después del plazo establecido. 

¿¿EEnn  qquuéé  hhoorraarriioo  ssee  ppuueeddee  rreeaalliizzaarr  llaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn??  

La solicitud de admisión puede ser realizada en el horario siguiente: 

1. En los centros, en el horario de atención al público. 

2. Por internet, durante las 24 horas del día. 

¿¿PPuueeddoo  mmooddiiffiiccaarr  llooss  ddaattooss  ddee  llaa  ssoolliicciittuudd  eenn  ccuuaallqquuiieerr  mmoommeennttoo??  

Las personas solicitantes que hayan entregado presencialmente su solicitud en el centro elegido 

en primera opción pueden modificar o corregir cualquier dato de la misma hasta el día 9 de 

febrero de 2018. 

Las personas solicitantes que hayan realizado la solicitud por internet, podrán modificar cualquier 

dato de la misma mientras el centro elegido en primera opción no comience a tramitar dicha 

solicitud.  
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3. ¿Cómo se puede cumplimentar la solicitud de admisión? 

¿¿PPoorr  qquuéé  ccaannaalleess  ssee  ppuueeddee  ccuummpplliimmeennttaarr  llaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn??  

La solicitud de admisión puede ser realizada por 2 canales diferentes: 

1. Presencial, acudiendo al centro elegido en primera opción que imparta el nivel en el que la 

persona solicitante desee escolarizar al alumno o alumna. 

2. Internet, cumplimentando la solicitud telemáticamente desde la página web del Departamento. 

Los navegadores recomendados son Mozilla Firefox y Google Chrome. 

¿¿EEss  nneecceessaarriioo  aaccuuddiirr  aa  uunn  cceennttrroo  ttrraass  rreeaalliizzaarr  llaa  ssoolliicciittuudd  ppoorr  iinntteerrnneett??  

No. La persona solicitante tiene que adjuntar tanto la documentación obligatoria como la 

documentación necesaria para acreditar los criterios de baremación solicitados en su solicitud por 

internet. 

 

4. ¿Cómo accedo y qué necesito para realizar la solicitud por 
internet? 

¿¿QQuuéé  nneecceessiittoo  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ppoorr  iinntteerrnneett??  

Una cuenta de correo electrónico. Para realizar la solicitud por internet necesita poseer una 

cuenta de correo electrónico, que será utilizada en la entrada al sistema y en la que recibirá el e-

mail para su activación tras el registro. 

¿¿DDóónnddee  ppuueeddoo  eennccoonnttrraarr  eell  aacccceessoo  ppaarraa  llaa  ssoolliicciittuudd??  

En http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/  En la página principal del 

Departamento encontrará un banner (Post-It) promocional que le llevará a la página con la 

información asociada a la solicitud de admisión. En esta misma página, en su parte superior, 

encontrará una imagen con el texto “Inscripción on-line” que le redirigirá a la página de 

identificación del usuario o de la usuaria mediante la cuenta de correo y contraseña. 

¿¿CCóómmoo  pprroocceeddoo  ssii  nnoo  rreecciibboo  eell  ccoorrrreeoo  ddee  aaccttiivvaacciióónn  oo  lloo  bboorrrroo  ssiinn  ddaarrmmee  ccuueennttaa??  

Vuelva a intentar registrarse. Caso de haber realizado el proceso de registro y no haber recibido 

el correo o haberlo borrado sin haber completado la activación, al intentar realizar nuevamente el 

registro del mismo el sistema detectará que está pendiente la activación y procederá a reenviar el 

correo de activación. 

¿¿CCóómmoo  pprroocceeddoo  ssii  hhee  oollvviiddaaddoo  llaa  ccoonnttrraasseeññaa  ddee  aacccceessoo??  

Reenvío de nueva contraseña. Pulse el enlace de “He olvidado mi contraseña” y recibirá un 

nuevo correo con una nueva contraseña.  

¿¿CCóómmoo  ppuueeddoo  pprroocceeddeerr  aa  ccaammbbiiaarr  mmii  ccoonnttrraasseeññaa??  

Modificar perfil. Una vez haya accedido, en la parte superior derecha de la página (debajo de la 

barra de cambio de idioma) podrá observar que aparece su cuenta de correo y que en la parte 

inferior aparece el link “Modificar Perfil”, con el que podrá modificar los datos de su perfil, entre 

ellos la contraseña.  

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/
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5. ¿Cuántas solicitudes se pueden realizar? 

¿¿SSee  ppuueeddeenn  rreeaalliizzaarr  vvaarriiaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  aaddmmiissiióónn  ppaarraa  uunn  mmiissmmoo  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  eenn  

ddiiffeerreenntteess  cceennttrrooss??  

No. Con independencia de la forma en la que se haya iniciado la tramitación de la solicitud de 

admisión (internet o presencial), solo se puede realizar una única solicitud de admisión para un 

alumno o alumna. 

¿¿SSee  ppuueeddeenn  rreeaalliizzaarr  vvaarriiaass  ssoolliicciittuuddeess  ppoorr  iinntteerrnneett  ppaarraa  uunn  mmiissmmoo  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa??  

No. Para un alumno o alumna solo se puede realizar una única solicitud de acceso a través de 

internet. 

El hecho de crear y/o utilizar diferentes cuentas de correo (usuario o usuaria) por internet no 

implica que se puedan realizar varias solicitudes por internet para un mismo alumno o alumna.  

¿¿SSee  ppuueeddeenn  rreeaalliizzaarr  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ppoorr  iinntteerrnneett  yy  oottrraa  eenn  uunn  cceennttrroo  ppaarraa  uunn  mmiissmmoo  aalluummnnoo  

oo  aalluummnnaa??  

No. Si se realiza una solicitud por internet, no se puede realizar ninguna otra, ya que  la solicitud de 

inscripción debe ser única. 

¿¿QQuuéé  ooccuurrrree  ssii  rreeaalliizzoo  vvaarriiaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  aaddmmiissiióónn  ppaarraa  uunn  mmiissmmoo  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  

eenn  ddiiffeerreenntteess  cceennttrrooss??  

La solicitud de inscripción deberá ser única y la presentación de varias solicitudes de admisión para 

un mismo alumno o alumna en uno o diferentes centros (con independencia que se realicen de 

forma presencial o por internet) conllevará la pérdida de los derechos de opción del alumno o 

alumna. En consecuencia, las solicitudes duplicadas serán tramitadas en último lugar, una vez 

adjudicadas las plazas correspondientes al resto de solicitudes presentadas 

¿¿LLaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  ppoorr  iinntteerrnneett  ppuueeddee  iinnttrroodduucciirr  mmááss  ddee  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aacccceessoo  

ppaarraa  aalluummnnooss  oo  aalluummnnaass  ddiiffeerreenntteess??  

Si. La persona solicitante por internet puede introducir varias solicitudes, del mismo o distinto nivel 

educativo, para alumnos o alumnas diferentes. 

 

6. Documentación a entregar con la solicitud 

¿¿QQuuéé  ddooccuummeennttaacciióónn  oobblliiggaattoorriiaa  ssee  ddeebbee  eennttrreeggaarr  ccoonn  llaa  ssoolliicciittuudd??  

Tanto si la solicitud se ha cumplimentado por internet como en el propio centro, deberá hacerse 

entrega de la siguiente documentación preceptiva para la formalización de la misma: 

1. Fotocopia de la hoja del libro de familia correspondiente al alumno o alumna. 

2. Fotocopia de la hoja del libro de familia del padre o de la madre, o documento acreditativo de 

ser tutor o tutora legal del alumno o alumna. 

3. Fotocopia del DNI o TIE del padre, madre o persona tutora que realiza la solicitud. 

4. Certificación del domicilio familiar (del alumno o alumna y del padre, madre o persona tutora) 

expedido con una antigüedad máxima de tres meses. 

5. Documento acreditativo del cumplimiento del protocolo establecido por el Departamento de 

Educación en el caso de familias separadas o divorciadas. 
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6. Cuestionario de necesidades educativas especiales, caso de que se indique esta circunstancia 

en la solicitud. 

7. Certificado de los estudios realizados detallando el nivel cursado en la actualidad 

(exclusivamente para alumnado matriculado actualmente fuera de la CAPV). 

8. Si tal es el caso, documento acreditativo de seguir un programa deportivo de alto rendimiento o 

de cursar enseñanzas regladas de Música o Danza (solamente en ESO). 

¿¿QQuuéé  ddooccuummeennttaacciióónn,,  aaccrreeddiittaattiivvaa  ddee  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  rreeqquuiissiittooss  ppaarraa  ppuunnttuuaacciióónn  eenn  

bbaarreemmaacciióónn,,  ssee  ddeebbee  eennttrreeggaarr  ccoonn  llaa  ssoolliicciittuudd??  

En el caso de que un centro disponga de menos plazas que solicitudes recibidas, deberá priorizar 

las mismas de acuerdo a una serie de criterios. La persona solicitante deberá aportar los 

documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos para la obtención de la puntuación 

asociada a los mismos. 

La documentación, en función de lo expuesto por la persona solicitante, puede ser la siguiente: 

1. Renta anual de la unidad familiar: 

a. Fotocopia de las hojas del libro de familia correspondiente/s a hermano/s y/o hermana/s 
menor/es de edad del alumno o alumna. 

b. En caso de haber sido presentada fuera de la CAPV, fotocopia de la Declaración de la 
renta 2016. 

2. Proximidad del domicilio familiar: 

a. Certificación del lugar de trabajo del padre, madre, tutor o tutora legal del alumno o 
alumna. 

3. Relación con el centro: 

a. Documento acreditativo de que algún hermano o hermana del alumno o alumna estudia en 
el centro solicitado o en algún centro adscrito. 

b. Documento acreditativo de que el padre, madre, tutor o tutora legal del alumno o alumna 
trabaja en el centro solicitado. 

4. Otros criterios 

a. Documento acreditativo de la condición de familia numerosa. 

b. Documento acreditativo de la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna. 

c. Certificado de discapacidad del alumno o alumna. 

d. Certificado de discapacidad del padre, madre, tutor legal, tutora legal, hermano o hermana 

del alumno o alumna. 

e. Documento acreditativo de la condición de socio o socia cooperativista del centro 

solicitado. 

f. Documento/s acreditativo/s de cumplir los criterios determinados por el Órgano Máximo de 

Representación o Consejo Escolar. 

¿¿DDóónnddee  tteennggoo  qquuee  eennttrreeggaarr  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn??  

1. Si realiza la solicitud de forma presencial, en el centro elegido en primera opción. 

2. Si realiza la solicitud por internet tendrá que adjuntar la documentación en la solicitud de 

internet. 
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¿¿SSii  hhaaggoo  llaa  ssoolliicciittuudd  ppoorr  iinntteerrnneett  ppuueeddoo  aaddjjuunnttaarr  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  eenn  ccuuaallqquuiieerr  ffoorrmmaattoo??  

Se recomienda utilizar preferiblemente .pdf ó .jpg, aunque también se aceptan los siguientes 

formatos: .bmp, .doc, .docx, .jpeg, .png, .ppt, .pptx, .txt, .xls, .xlsx, .zip, .rar, .odt, .odp, .ods, .tif, .tiff. 

Para el correcto funcionamiento de la aplicación ser recomienda no subir ficheros de más de 2 MB. 

 

7. Libertad de elección de centro 

¿¿QQuuéé  ssee  eennttiieennddee  ppoorr  ““CCeennttrroo  ddee  pprriimmeerraa  ooppcciióónn””??  

Centro de primera opción es el elegido en primer lugar. 

¿¿EEnn  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ssee  ppuueeddeenn  eelleeggiirr  vvaarriiooss  cceennttrrooss  ppaarraa  eessccoollaarriizzaarr  aall  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa??  

Si. Con independencia que una solicitud se realice por internet o en un centro, podrá elegir, si lo 

desea, hasta 3 centros educativos y, en cada uno de ellos, los modelos lingüísticos deseados por 

orden de preferencia, independientemente de que dichos modelos sean ofertados o no por el 

centro. 

¿¿SSee  ppuueeddee  ssoolliicciittaarr  ccuuaallqquuiieerr  mmooddeelloo  lliinnggüüííssttiiccoo  ddee  eessccoollaarriizzaacciióónn  eenn  ccuuaallqquuiieerr  cceennttrroo??  

Si. Con independencia de la forma por la que se haya iniciado la tramitación de la solicitud de 

admisión (internet o presencial), la persona solicitante tiene derecho a solicitar que el alumno o 

alumna sea escolarizado o escolarizada en cualquiera de los modelos lingüísticos existentes (A, B 

y D) aunque el mismo no sea ofertado por el centro. 

La persona solicitante podrá solicitar uno o varios modelos lingüísticos y su orden de preferencia, 

tanto en el centro elegido en primera opción, como en los elegidos en segunda y tercera opción si 

los hubiera requerido. 

¿¿PPuueeddoo  eelleeggiirr  ccuurrssaarr  oo  nnoo  ccuurrssaarr  RReelliiggiióónn??  

Sí. La persona solicitante tiene libertad para escoger el cursar o no cursar Religión. En caso 

afirmativo podrá optar por Católica, Evangélica, Islámica o Judía. 

En el caso de que la opción haya sido No, y dependiendo del nivel educativo, el alumno o alumna 
cursará: 

- En Educación Infantil 2º ciclo y en Educación Primaria, la asignatura de Valores sociales 

y cívicos. 

- En ESO, la asignatura de Valores éticos. 

 

8. Continuidad en el centro 

UUnn  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  eessttáá  eessccoollaarriizzaaddoo  oo  eessccoollaarriizzaaddaa  eenn  iinnffaannttiill  11  aaññoo..  ¿¿EExxiisstteenn  

ggaarraannttííaass  yy//oo  ddeerreecchhoo  aa  ppooddeerr  pprroosseegguuiirr  llaa  eessccoollaarriizzaacciióónn  eenn  eell  cceennttrroo  aaccttuuaall??  

No. En este caso, y a pesar de estar ya escolarizado o escolarizada en el centro, se deberá realizar 

la correspondiente solicitud de admisión para el alumno o alumna, encontrándose éste en igualdad 

de condiciones de acceso que cualquier otro alumno o alumna correspondiente a las solicitudes 

recibidas en el centro con independencia de su procedencia. 
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UUnn  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  eessttáá  eessccoollaarriizzaaddoo  oo  eessccoollaarriizzaaddaa  eenn  uunn  cceennttrroo  yy  rreeaalliizzaa  uunnaa  ssoolliicciittuudd  

ddee  ccaammbbiioo  ddee  mmooddeelloo  lliinnggüüííssttiiccoo  eenn  ddiicchhoo  cceennttrroo..  ¿¿EExxiisstteenn  ggaarraannttííaass  yy//oo  ddeerreecchhoo  aa  ppooddeerr  

pprroosseegguuiirr  llaa  eessccoollaarriizzaacciióónn  eenn  eell  cceennttrroo  aaccttuuaall  eenn  eell  mmooddeelloo  ssoolliicciittaaddoo??  

No. En este caso, y a pesar de estar ya escolarizado o escolarizada en el centro, se deberá realizar 

la correspondiente solicitud de admisión, encontrándose en igualdad de condiciones de acceso que 

cualquier otro alumno o alumna con independencia de su procedencia, excepto cuando lo solicite 

en el cambio de etapa (del aula de 5 años de E. Infantil a 1º de E. Primaria o de 6º de E. Primaria  

a 1ª de ESO), en cuyo caso tendrá la misma consideración que los alumnos y alumnas 

procedentes de centros adscritos. 

 

9. Modificación y consulta de la solicitud de admisión 

¿¿PPuueeddee  uunn  uussuuaarriioo  oo  uussuuaarriiaa  mmooddiiffiiccaarr  ppoorr  iinntteerrnneett,,  eenn  ttooddoo  mmoommeennttoo,,  llooss  ddaattooss  ddee  uunnaa  

ssoolliicciittuudd  uunnaa  vveezz  iinnttrroodduucciiddooss  aa  ttrraavvééss  ddee  iinntteerrnneett??  

No. Los datos introducidos por internet están disponibles para su modificación y/o borrado 

sólo mientras el centro elegido en primera opción no comience a gestionar y validar dicha 

solicitud. A partir de ese momento, la persona solicitante solo podrá corregir o subsanar por 

internet la documentación aportada en caso de que el centro lo considere necesario. 

De igual forma, una vez que el centro elegido en primera opción ha comenzado a gestionar y 

validar la solicitud, si desea la modificación de algún apartado que haya sido validado o la 

incorporación de nueva documentación, deberá realizarlo de forma presencial en el mismo. 

¿¿CCóómmoo  ppuueeddoo  ssaabbeerr  eenn  qquuéé  eessttaaddoo  eessttáá  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ddee  iinntteerrnneett  oo  ssii  yyaa  llaa  hhaa  rreecciibbiiddoo  eell  

cceennttrroo??  

Al acceder a la solicitud por internet se muestra el estado en que está dicha solicitud. 

Una solicitud en internet pasará por los siguientes estados: 

1. Pendiente de enviar al centro: la persona solicitante puede modificar cualquier información de 

la solicitud e incluso borrarla. 

2. Enviada: la persona solicitante ya ha enviado la solicitud al centro. 

3. En estudio: el centro ha comenzado a gestionar la solicitud con lo cual la persona solicitante ya 

no podrá modificar su solicitud. 

4. Pendiente de documentación: el centro ha revisado la solicitud y la documentación obligatoria 

aportada por la persona solicitante necesita ser corregida. 

5. Completa: el centro ha revisado la solicitud y toda la documentación es correcta.  

6. Completa con documentación de baremación pendiente de validar por el centro: el centro ha 

validado la solicitud. La documentación obligatoria es correcta pero la documentación aportada 

para la acreditación de los criterios de validación todavía no ha sido validada por el centro  

7. Completa con documentación de baremación pendiente de subsanar: el centro ha revisado la 

solicitud, toda la documentación es correcta, pero algún documento aportado para la 

acreditación de los criterios de baremación necesita subsanación. 
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¿¿CCóómmoo  ppuueeddoo  ssaabbeerr  ssii  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  qquuee  hhee  aappoorrttaaddoo  ppoorr  iinntteerrnneett  eess  ccoorrrreeccttaa??  

El centro de primera opción revisará su solicitud y en caso de considerar que la documentación 

aportada no es correcta recibirá un e-mail indicando que es necesario corregir la documentación. 

¿¿CCóómmoo  ppuueeddoo  mmooddiiffiiccaarr  yy  ccoorrrreeggiirr  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  aappoorrttaaddaa  ppoorr  iinntteerrnneett??  

Para modificar la documentación aportada, acceda al documento correspondiente y consulte en el 

campo observaciones las acciones a realizar. 

Una vez subsanada la documentación pulsando el botón de enviar al centro, el centro de primera 

opción podrá continuar con su tramitación. 

¿¿PPuueeddoo  bboorrrraarr  uunnaa  ssoolliicciittuudd  iinniicciiaaddaa  ppoorr  iinntteerrnneett  yy  qquuee  yyaa  hhaa  ccoommeennzzaaddoo  aa  ttrraammiittaarrllaa  eell  

cceennttrroo  eelleeggiiddoo  ccoommoo  pprriimmeerraa  ooppcciióónn??  

No. Una vez que el centro ya ha comenzado la tramitación de su solicitud vía internet, para darla 

de baja tendrá que ir al centro elegido como primera opción y solicitar que la den de baja. 

¿¿UUnn  uussuuaarriioo  oo  uussuuaarriiaa  ppuueeddee  tteenneerr  aacccceessoo  aa  llaass  ssoolliicciittuuddeess  rreeaalliizzaaddaass  ppoorr  oottrroo  uussuuaarriioo  oo  

uussuuaarriiaa??  

No. Cada usuario o usuaria solo tendrá acceso a sus solicitudes. En ningún caso podrá acceder a 

solicitudes realizadas por otro usuario o usuaria. 

¿¿SSee  ppuueeddee  aacccceeddeerr  aa  llaass  ssoolliicciittuuddeess  rreeaalliizzaaddaass  ddee  ffoorrmmaa  pprreesseenncciiaall  eenn  llooss  cceennttrrooss  aa  

ttrraavvééss  ddee  iinntteerrnneett??  

No. A través de internet solo pueden ser gestionadas aquellas solicitudes que se hayan introducido 

por este medio. A las solicitudes que se hayan presentado directamente en el centro no podrá 

accederse por internet. 

¿¿QQuuéé  nneecceessiittoo  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  ddaattooss  ddee  uunnaa  ssoolliicciittuudd??  

En el caso de realizar la solicitud de forma presencial, cuando la modificación se produzca antes 

de haber recibido el resguardo original firmado y sellado de la solicitud, no será necesaria ninguna 

documentación adicional a las requeridas en la propia solicitud; por lo tanto podrá modificarla 

acudiendo al centro en el que la realizó de forma presencial. 

En el caso de que la modificación se produzca una vez recibido por la persona solicitante el 

resguardo original firmado y sellado, será imprescindible la presentación del mismo. Una 

vez efectuadas las correcciones pertinentes, se le entregará el nuevo impreso firmado y sellado, se 

destruirá inmediatamente el antiguo y se procederá a la validación de los nuevos datos. 

Si la solicitud ha sido realizada a través de internet, se podrán realizar modificaciones en la misma 

antes de que el centro comience su tramitación. Posteriormente solo podrán modificarse aquellos 

apartados en los que el centro haya solicitado su corrección o subsanación. Si lo que se desea es 

la modificación de algún apartado que haya sido validado por el centro o la adicción, de motu 

propio, de nueva documentación, deberá realizarse de forma presencial en el mismo. 

 

10. Validez y justificantes de la solicitud de admisión 

¿¿EEss  vváálliiddaa  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn,,  rreeaalliizzaaddaa  ppoorr  iinntteerrnneett  oo  eenn  uunn  cceennttrroo,,  ssiinn  hhaabbeerr  

rreeaalliizzaaddoo  llaa  eennttrreeggaa  ddee  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  oobblliiggaattoorriiaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee??  

No. Con independencia de la forma por la que se haya iniciado la tramitación de la solicitud de 

admisión (internet o presencial), una solicitud no es válida: 
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- Para las solicitudes presenciales mientras: 

1. No se haya realizado entrega de la documentación obligatoria en el centro 

2. No se haya expedido por el centro documento justificativo de la solicitud realizada con el 
sello del centro y firmado por la persona solicitante. 

- Para las solicitudes tramitadas por internet mientras: 

o El centro no valide satisfactoriamente toda la documentación obligatoria aportada. Una 

solicitud cuya documentación obligatoria ha sido revisada y validada satisfactoriamente por 

el centro estará en uno de estos estados: Completa, Completa con documentación de 

baremación pendiente de validar por el centro o Completa con documentación de 

baremación pendiente de subsanar. 

¿¿SSee  ppuueeddee  ccoonnssuullttaarr  yy//oo  iimmpprriimmiirr  eell  rreessgguuaarrddoo    ddee  llaa  ssoolliicciittuudd  iinnttrroodduucciiddaa  ppoorr  iinntteerrnneett  eenn  

ttooddoo  mmoommeennttoo??  

Si. El usuario o usuaria puede consultar e imprimir el resguardo de aquellas solicitudes que haya 

tramitado a través de internet en todo momento. 

Mientras la solicitud no haya sido validada satisfactoriamente por el centro este impreso se 

considerará un borrador y no tendrá validez, hecho que se reflejará en el resguardo mediante la 

correspondiente marca de agua. 

Si la solicitud tiene toda la documentación obligatoria validada por el centro y no requiere 

subsanación, el impreso de solicitud obtenido desde internet tendrá la misma validez que el 

resguardo entregado por el centro. En este caso en el impreso de solicitud aparecerá un número 

de desempate para la baremación 

¿¿SSee  hhaaccee  eennttrreeggaa  aa  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee,,  eenn  ttooddooss  llooss  ccaassooss,,  ddee  uunn  rreessgguuaarrddoo  ddee  llaa  

ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn??  

En el caso de una solicitud por internet, la persona solicitante podrá obtener el resguardo de la 

solicitud cuando el centro haya validado la documentación obligatoria y considere que esta 

documentación es correcta. Mientras tanto el sistema facilita a la persona solicitante la 

posibilidad de obtención de un documento borrador de la misma en formato pdf, hecho que se 

hace constar en el documento mediante la correspondiente marca de agua, sin validez legal 

alguna. 

En el caso de una solicitud presencial en el centro, solo se entrega el justificante de la misma 

una vez se haya realizado la entrega de la documentación obligatoria. 

¿¿CCóómmoo  mmee  aasseegguurroo  qquuee  hhee  rreeaalliizzaaddoo  uunnaa  ssoolliicciittuudd  ddee  aaddmmiissiióónn  vváálliiddaa??  

La solicitud de admisión es válida, en el caso de una solicitud presencial, cuando posee una 

copia de la misma entregada por el centro, con el sello del centro y firmada por la persona 

solicitante. 

En el caso de una solicitud generada vía internet, la persona solicitante puede asegurar que su 
solicitud de admisión es válida cuando posee el impreso de solicitud (sin la marca de agua con 
la palabra “Borrador”), un número de solicitud y un número de desempate. 
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11. Baremación 

¿¿QQuuéé  eess  llaa  bbaarreemmaacciióónn??  

Cuando para un determinado nivel y modelo lingüístico el número de solicitudes para un centro  

sea mayor que el número de plazas ofrecidas, el centro, deberá proceder a la baremación 

(puntuación) de las solicitudes de cara a su priorización. En este caso en cada solicitud se deberán 

baremar todos y cada uno de los apartados y subapartados del baremo. 

¿¿CCóómmoo  ssee  pprriioorriizzaann  llaass  ssoolliicciittuuddeess??  

Para la baremación de las solicitudes, se procederá de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. En un primer grupo se ordenarán las solicitudes de los alumnos y alumnas procedentes de los 

centros adscritos a efectos de admisión y, en un segundo grupo, el resto de solicitudes. 

Las solicitudes del primer grupo siempre tendrán prioridad sobre las solicitudes del segundo 

grupo. 

Dentro de cada uno de los dos grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán según la 

puntuación total obtenida y, en los casos de empate, a partir del número de desempate que el 

sistema informático otorga de forma aleatoria a cada solicitud. 

2. Cuando existan solicitudes de más de un modelo lingüístico, se ordenarán todas ellas en una 

lista única, por orden de puntuación, y se asignarán las plazas siguiendo el orden de lista y las 

preferencias de modelo realizadas. 

¿¿QQuuéé  eess  eell  nnúúmmeerroo  ddee  ddeesseemmppaattee??  

Con el objeto de resolver posibles empates en la puntuación de solicitudes tras la baremación, el 

sistema informático asignará a las mismas un número entero aleatorio (comprendido entre 1 y 

999999) que será utilizado para deshacer los empates existentes una vez agotados todos los 

demás criterios de desempate. En este caso, el sistema informático ordenará las solicitudes, de 

menor a mayor, dando preferencia al número menor. 

EEll  nnúúmmeerroo  ddee  ddeesseemmppaattee,,  ¿¿ccaammbbiiaa  ccoonn  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddee  uunnaa  ssoolliicciittuudd??  

No. Una vez asignado (tras completar y obtener una solicitud válida), el número de desempate se 

conserva a pesar de que la solicitud sea modificada con posterioridad. 

¿¿SSee  ppuueeddee  ddaarr  eell  ccaassoo  ddee  qquuee  ppaarraa  ddooss  oo  mmááss  ssoolliicciittuuddeess,,  ccoonn  llaa  mmiissmmaa  ppuunnttuuaacciióónn  ddee  

bbaarreemmaacciióónn,,  eell  ssiisstteemmaa  iinnffoorrmmááttiiccoo  aassiiggnnee  eell  mmiissmmoo  nnúúmmeerroo  ddee  ddeesseemmppaattee??  

No. Teniendo en cuenta el número de solicitudes por centro, las combinaciones del número de 

desempate, los diferentes criterios y puntos de baremación, es estadísticamente improbable que 

para dos solicitudes del mismo centro y con idéntica puntuación se haya generado el mismo 

número de desempate. 

¿¿CCuuáánnddoo  yy  ppoorr  qquuéé  ssee  ssoolliicciittaa  uunnaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ppaarraa  llaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  ddaattooss  rreellaattiivvooss  

aa  llaa  rreennttaa??  

Se realiza esta petición cuando la persona solicitante indica que la unidad familiar tiene unos 

ingresos inferiores a 9.172,80 €. En este supuesto, y para verificar su veracidad, se requiere a la 

persona solicitante su autorización para que el Departamento de Educación contacte con las 

Haciendas Forales y realice la pertinente comprobación. 

¿¿QQuuéé  ooccuurrrree  ssii  nnoo  aauuttoorriizzoo  llaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  ddaattooss  ddee  llaa  rreennttaa??  

No se otorgará punto alguno por este criterio, con independencia de que la persona solicitante 

haya consignado que la renta de la unidad familiar es inferior a los 9.172,80 €. 
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12. ¿Cómo se realiza la admisión? 

¿¿SSee  ppuueeddee  aasseegguurraarr  qquuee  uunn  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  vvaa  aa  sseerr  eessccoollaarriizzaaddoo  oo  eessccoollaarriizzaaddaa  eenn  eell  

cceennttrroo  yy  eenn  eell  mmooddeelloo  lliinnggüüííssttiiccoo  ssoolliicciittaaddoo??  

Si la solicitud de escolarización es para un centro que imparte el modelo lingüístico solicitado y el 

centro tiene plazas disponibles para cubrir todas las solicitudes, el alumno o alumna podrá ser 

escolarizado o escolarizada en el centro y modelo solicitado. 

Si la solicitud de escolarización es para un centro que no imparte el modelo lingüístico solicitado, la 

Delegación Territorial de Educación estudiará la posibilidad de formar grupo de dicho modelo y 

nivel en el propio centro o en la zona, siempre que el número de solicitudes sea suficiente y la 

planificación lo permita. En cualquier caso la persona solicitante participará en el proceso de 

admisión en el resto de los modelos existentes en el centro, si así lo hubiera solicitado 

Si la solicitud de escolarización es para un centro que imparte el modelo lingüístico solicitado y el 

centro no tiene plazas disponibles para cubrir todas las solicitudes, se realizará la baremación de 

las solicitudes recibidas y las plazas disponibles se asignarán de acuerdo a los siguientes criterios 

de ordenación: 

1. de mayor a menor puntuación de baremación, y  

2. las solicitudes con la misma puntuación de baremación se priorizarán por los criterios de 

desempate especificados en el Decreto 1/2018 y, si persistiera la igualdad, por su número de 

desempate ordenadas de menor a mayor. 

¿¿QQuuéé  ppaassaa  ccuuaannddoo  eell  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  nnoo  eess  aaddmmiittiiddoo  eenn  eell  cceennttrroo  ssoolliicciittaaddoo  ccoommoo  

pprriimmeerraa  ooppcciióónn??  

Si en la solicitud de admisión se ha indicado alguna otra preferencia en segunda y tercera opción, 

se procederá a examinar si el alumno o alumna tiene plaza en el centro escogido como segunda 

opción, según el orden de preferencia de modelo o modelos solicitados, y, en caso de no poder ser 

asignada plaza en el mismo, se procederá de igual forma en el centro escogido como tercera 

opción si lo hubiera. 

¿¿QQuuéé  ppaassaa  ccuuaannddoo  eell  aalluummnnoo  oo  aalluummnnaa  nnoo  eess  aaddmmiittiiddoo  eenn  nniinngguunnoo  ddee  llooss  cceennttrrooss  

iinnddiiccaaddooss  eenn  llaa  ssoolliicciittuudd??  

En este caso será la Delegación Territorial correspondiente la que, de forma discrecional, 

establecerá el centro de escolarización en las mejores condiciones posibles. 

 


